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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 4.909/2014

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día

11 de julio de 2014, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de

Ordenanza Municipal relativa a las normas generales para la de-

terminación del régimen urbanístico de las edificaciones aisladas

en suelo no urbanizable y del procedimiento administrativo para la

declaración de asimilado al régimen de fuera de ordenación de

edificaciones.

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se somete a informa-

ción pública durante 30 días hábiles a efectos de reclamaciones.

En el caso de que no se produjeran reclamaciones en el plazo ci-

tado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta en-

tonces inicial sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Iznájar, 14 de julio de 2014. La Alcaldesa, Fdo. Isabel Lobato

Padilla.

Jueves, 24 de Julio de 2014 Nº 142  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-07-24T08:14:53+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




